RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007699, Ent. N°6047/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 15/2014 del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR), para la contratación de servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para dicho Centro, en el marco de un proyecto educativo laboral;
RESULTANDO: 1) que el término de la contratación según el Pliego de Condiciones Particulares es de doce meses, prorrogable automáticamente por doce meses más, salvo manifestación en contrario de las partes contratantes;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 25 de julio de 2014, se presentaron cuatro ofertas:  Gis SRL, Fundación PLEMUU, Galaxy (A&M 2002 Ltda.) y  Hilton Suárez (La Proa);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15 de setiembre de 2014, desestima la oferta de Gis SRL al no presentar depósito de garantía de mantenimiento de oferta, currícula del equipo multidisciplinario y los antecedentes sin documentar, aconsejando adjudicar el Llamado a PLEMUU, que cotiza precio valor hora $ 232 exento de impuestos, por obtener el mayor puntaje de ponderación;
4) que se estima un gasto mensual de $ 7:896.816 exento de impuestos, sobre la base de 34.038 horas mensuales, estimándose para el período de 12 meses $ 94:761.792 exento de impuestos, que se atenderá una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2015;                             
5)  que se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se presentaran observaciones;
6) que la Dirección General del Centro Hospitalario, con fecha 25 de setiembre de 2014, somete a este Tribunal las condiciones de la contratación, en un todo conforme la sugerencia de la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15/2014, adjudicada a la fundación PLEMUU, por un monto estimado  de $ 94:761.792 exento de impuestos, por doce meses, prorrogables por un período igual, previo el dictado de la Resolución por el Ordenador competente y del control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal        Nº 27, de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ; 

4) Devolver las actuaciones.
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